
ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON 
PUBLICIDAD PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS 
DEPENDIENTES DE OLIVA DE LA FRONTERA

Habiendo sido aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Oliva de la 
Frontera, se pone en conocimiento el presente anuncio se efectúa convocatoria del 
procedimiento negociado con publicidad y tramitación urgente, para la adjudicación del 
contrato de obras consistentes en la Ejecución del Centro de Atención a Personas 
Dependientes de Oliva de la Frontera conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo:  Ayuntamiento de Oliva de la Frontera. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Construcción del Centro de Atención a Personas 
Dependientes de Oliva de la Frontera.

b) Lugar: Oliva de la Frontera.

c) Plazo de ejecución: 8 meses.

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 426.708,94 € más 68.273,43 € en concepto de Impuesto sobre el 
Valor Añadido
5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Secretaría del Ayuntamiento de Oliva de la Frontera



b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.

c) Localidad y código postal: Oliva de la Frontera (06120).

d) Teléfono: 924740000

e) Telefax: 924740074

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:  Diez días hábiles a partir de 
la publicación del presente anuncio en el BOP.

7. Empresas a invitar y criterios de valoración de las solicitudes de participación

El número mínimo de empresas a invitar por el órgano de contratación será de tres y el 
máximo de cinco, sin perjuicio de lo establecido en los párrafos siguientes.

Si el número de solicitudes de participación fuera superior a tres, serán 
seleccionados para ser invitados tres solicitantes, seleccionados con arreglo a los 
siguientes criterios, por orden decreciente de importancia:

Primer criterio: Los que tuvieran la clasificación más alta en categoría, dentro 
del Subgrupo exigido en este pliego.

Segundo criterio: Si, aplicado el criterio primero, persistiera el empate, se 
preferirá al solicitante que presentara el mayor importe total correspondiente a la 
relación de obras de contenido similar a la que es objeto de licitación,  ejecutadas en el 
curso de los cinco últimos años.

Tercer criterio: Si aún así persistiera el empate en el criterio anterior, serán 
invitadas todas las empresas empatadas, hasta el máximo total de cinco. En este caso, si 
resultaran con derecho a ser invitadas un número total de empresas superior a cinco, se 
seleccionará a las empresas por sorteo, hasta completar dicho número.

Por el contrario, cuando el número de candidatos que cumplan los criterios de 
selección sea inferior a tres, el órgano de contratación podrá continuar el procedimiento 
con los que reúnan las condiciones exigidas, único caso en que podrá no cumplirse la 
invitación a un mínimo de tres empresas, sin que pueda invitarse a empresarios que no 
hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones.



8. Presentación de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Diez días hábiles a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOP.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares

c) Lugar de presentación:

     Entidad: Secretaría del Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.

     Domicilio: Plaza de la Constitución, 1

     Localidad y código postal: Oliva de la Frontera, 06120.

9. Apertura de las solicitudes de participación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.

c) Localidad: Oliva de la Frontera.

d) Fecha: El tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación

e) Hora: 12,00 horas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Lugar o perfil del contratante  donde figuren las informaciones relativas a la 
convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: www.olivadelafrontera.com 

En Oliva de la Frontera, a  2 de Marzo  de  2010.-El Alcalde, Víctor Morera Mainar.

http://www.olivadelafrontera.com/

